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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errores de la Orden de 27 de marzo de 2019, por la que se 
modifica la Orden de 17 de abril de 2017, por la que se regula la organización 
y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor 
escolar y actividades extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera del 
horario escolar (BOJA núm. 70, de 11.4.2019).

Advertido error material en el modelo de solicitud de autorización de proyectos para la 
utilización de las instalaciones de los centros docentes públicos fuera del horario escolar 
(código de procedimiento 5583-10459), modificado por la Orden de 27 de marzo de 2019, 
por la que se modifica la Orden de 17 de abril de 2017, por la que se regula la organización 
y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros docentes 
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera del horario escolar, publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 70, de 11 de abril de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se indica que:

Se procede a su subsanación, mediante la publicación del modelo corregido de 
solicitud de autorización de proyectos para la utilización de las instalaciones de los centros 
docentes públicos fuera del horario escolar (Anexo VI), publicado como Anexo III de la 
Orden de 27 de marzo de 2019, por la que se modifica la Orden de 17 de abril de 2017, 
por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios complementarios 
de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el uso de las 
instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
fuera del horario escolar, que sustituye al anterior.

Las personas que hubieran hecho uso del anterior modelo de solicitud, y a fin de 
evitar carga excesiva a la ciudadanía, no estarán obligadas a la presentación del modelo 
corregido, habida cuenta que de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por la disposición final duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales, y garantía de los derechos digitales, se entenderá que la 
Administración actuante puede consultar o recabar documentos, salvo que el interesado 
se opusiera a ello.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AUTORIZACIÓN DE PROYECTOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS DOCENTES
PÚBLICOS FUERA DEL HORARIO ESCOLAR. (Código procedimiento: 5583 - 10459)

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA:

2 DATOS DEL CENTRO EN EL QUE SE LLEVARÁ A CABO LA ACTIVIDAD
CENTRO: CÓDIGO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:

INSTALACIONES DEL CENTRO QUE SE UTILIZARÁN:

ENTIDAD U ORGANISMO QUE REALIZARÁ LA ACTIVIDAD, CUANDO SEA DISTINTA DE LA SOLICITANTE:

PERSONA/S FÍSICA/S RESPONSABLE/S DE LA ACTIVIDAD: (nombre y apellidos, DNI y relación con la entidad u organismo solicitante)

(Página 1 de 2) ANEXO VI
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 FINALIDAD Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

5 CALENDARIO Y HORARIO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Fecha de inicio: / / Fecha de fin: / /

HORARIO DE LA ACTIVIDAD

Hora Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Inicio : : : : : : :
Fin : : : : : : :

6 INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR (A CUMPLIMENTAR POR EL CENTRO)

FECHA EN LA QUE EL CONSEJO ESCOLAR INFORMÓ EL PROYECTO: / /

(SELLO DEL CENTRO)

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación que se acompaña, y SOLICITA que se apliquen las medidas previstas en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad que se
señala en la documentación adjunta y que se llevará a cabo en el referido centro.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:
NOTA: Se presentará una solicitud por cada una de las actividades que se soliciten.

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD,
POLITICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Centros, cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio

Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el/la Delegado/a de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la Admisión en los Servicios Complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades

extraescolares, y gestión de proyectos para la utilización de las instalaciones de los centros docentes públicos fuera del horario escolar, cuya base jurídica se
encuentra en la LEY 17/2007, DE 10 DE DICIEMBRE, DE EDUCACIÓN DE ANDALUCÍA. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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